
PROPOSICIÓN

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY No. 
281 SENADO Y No. 403 CÁMARA DE 2020. “POR EL CUAL SE MODIFICA LA

LEY GENERAL DE TURISMO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

Proposición para el artículo 38:

Articulo 38. Exención transitoria del impuesto sobre las Ventas (IVA) para 
servicios de hotelería y turismo. Se encuentran exentos del impuesto sobre las 
Ventas (IVA) desde la vigencia de la presente ley y hasta el treinta y uno (31) de 
diciembre de 2021 la prestación de los servicios de hotelería y de turismo a 
residentes en Colombia, incluyendo turismo de reuniones, congresos, 
convenciones y exhibiciones, y entretenimiento, por quienes cuenten con 
inscripción activa en el Registro Nacional de Turismo y presten sus servicios en el 
ejercicio de las funciones o actividades que según la ley corresponden a los 
prestadores de servicios turísticos.
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